
ANAVE – Circular de Régimen Interior

Madrid, 17 de febrero de 2017
Ref: SMA 9/2017/AB

Asunto: Publicación del número 400 del Cuaderno Profesional Marítimo de ANAVE

Muy Srs. nuestros:

El próximo mes de junio se publicará el número 400 del Cuaderno Profesional Marítimo (CPM) de ANAVE,
que como saben comenzó a distribuirse entre las empresas asociadas el 1 de marzo de 1984, hace ya casi
33 años.

El Ministro de Transportes, Turismo y Comunicaciones en aquel entonces, D. Enrique Barón Crespo,
escribió la presentación del primer CPM y daba la bienvenida a la iniciativa de ANAVE “al poner a
disposición de los tripulantes de la flota española un Cuaderno Informativo Profesional Marítimo, para
manifestar su constante preocupación por la mejora de la seguridad y la prevención de la contaminación
marítimas, ofreciendo su apoyo a toda acción que contribuya al mantenimiento del tradicional prestigio que
por su conocimiento y pericia tienen nuestros marinos”.

Con ocasión de la publicación del número 400, vamos a publicar un  número especial en el que nos
gustaría dar protagonismo a los lectores del CPM y ofrecerles la oportunidad de que escriban artículos
cortos (dos páginas o unas 1.500 palabras de extensión) sobre asuntos de interés relacionados con el
transporte marítimo, o bien opiniones y comentarios breves sobre el CPM, con la idea de publicarlos
en dicho número de junio. En el caso de que esta iniciativa tuviera una gran acogida, valoraremos la
posibilidad de ir publicando los artículos recibidos en sucesivos CPM.

En paralelo, les adjuntamos en un Anexo un cuestionario de satisfacción sobre el CPM (al que vamos a
dar una amplia difusión en los próximos números), con el objetivo de que los lectores contribuyan con sus
opiniones a la mejora de la revista.

Rogamos a aquellas personas que estén interesadas en participar, bien en el envío de los
artículos/opiniones para publicarlos en el CPM de junio como en la cumplimentación de la encuesta, nos lo
hagan llegar a la dirección: abasurko@anave.es a más tardar el próximo 3 de mayo, miércoles, para que
dispongamos de tiempo suficiente para preparar la revista.

Saludos cordiales,

Manuel Carlier
Director General



Cuestionario de satisfacción sobre el Cuaderno Profesional Marítimo de ANAVE

Con ocasión de la publicación, el próximo mes de junio, del número 400 del Cuaderno Profesional Marítimo (CPM),
estamos llevando a cabo una encuesta entre nuestros lectores para conocer su opinión sobre la revista con el
objetivo de enriquecer su calidad.

Aquellas personas que lo deseen pueden enviarnos el cuestionario cumplimentado al correo electrónico:
abasurko@anave.es o por correo postal ordinario a la dirección:

Asociación de Navieros Españoles – ANAVE, c/ Doctor Fleming 11 – 1º D, 28036 Madrid.

Agradecemos su participación ya que su opinión es muy importante para nosotros.

SI NO

En caso afirmativo, continúe rellenando el cuestionario.

Marque con una “X” las características que más se ajustan a su perfil:

Empleado de una empresa naviera en tierra.
Tripulante a bordo de un buque.
Asociaciones/Organismos públicos o privados.
Empresas relacionadas con el sector marítimo.
Soy un suscriptor particular del CPM.
Otro: (especificar)

El objetivo de este cuestionario es que los lectores del CPM contribuyan con sus opiniones a la mejora de la revista.
Para ello, indique su grado de satisfacción puntuando de 1 a 5 (siendo 1: insatisfacción total y 5: satisfacción total)
las siguientes afirmaciones relacionadas con el CPM:

Grado de satisfacción
1 2 3 4 5

El formato de la revista es agradable, cómodo y me resulta atractivo
La revista me resulta amena
La información en conjunto de las distintas secciones del CPM me resulta útil
La información trata los temas con rigor suficiente
El nivel técnico de la información en general no es un obstáculo para su lectura
y el contenido se expone con claridad
La variedad de los temas tratados hace que el interés se mantenga en cada número
de la revista
El CPM trata temas y asuntos de actualidad
La extensión de los artículos es adecuada
El número de páginas del CPM es suficiente
En general, la calidad del CPM me resulta satisfactoria

Si lo desea puede añadir sugerencias o comentarios sobre los asuntos tratados en la encuesta:

Comentarios y sugerencias

Valoración de satisfacción del CPM

Perfil de la persona que participa en la encuesta

¿Lee Ud. regularmente el CPM?


